
Guayaquil, 16 de Julio del 2.001.    

  

SEÑOR 
AR 

CARLOS ANDRES YUNEZ CANSING REF-107=H 
CIUDAD 

De mis consideraciones: 

tuvo el acierto de designar a Ud. PRESIDENTE de la Compañía por el plazo de 5 

años. 

De acuerdo con el ARTICULO DECIMO CUARTO, del Estatuto de la Compañía 

PREDIAL SAN MIGUEL S.A. son sus atribuciones : 

a) Reemplazar por el tiempo necesario al Gerente , en caso de falta o ausencia 

temporal. En caso de falta definitiva, hasta que la Junta General nombre nuevo 

Gerente. 

b) Ejercer las demás atribuciones que le confieren estos Estatutos y la Ley. 

La Compañía PREDIAL SAN MIGUEL S.A. se constituyó el día 23 de Diciembre de 

1.971 ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado 

Renella y fue inscrita de fojas 1.093 a 1.120 , número 162 del Registro 

Mercantil y anotado bajo el No. 1.526 del repertorio, el 27 de Enero de 1.972. 

Muy atentamente, 

mn Parra. 
Gerente-Secretario de la Junta. 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía PREDIAL SAN 
MIGUEL S.A. y prometo desempeñarlo de acuerdo a la ley y a los Estatutos de 
la Compañía, en la ciudad de Guayaquil, el 16 de Julio del 2.001. 

Y 

Lubibrtidan] CANSING 
ECUATORIANO 
CL No. 0909587446. 
Kennedy Norte, Manzana No.704, Villa No. 5. 
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